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RESOLUCIÓN OCAS-SO-18-2022-No1 
 

EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 
 

CONSIDERANDO 
 
Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación es un derecho 
de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área 
prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición 
indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad 
de participar en el proceso educativo”; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las Instituciones. Tendrán el 
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 
derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.”; 
 
Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Ninguna servidora ni servidor 
público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por 
sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de 
fondos, bienes o recursos públicos (…)”; 
 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “El sistema de educación 
superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la 
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las 
culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen 
de desarrollo”; 
 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “El Estado reconocerá a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 
los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la constitución (…)”; 
 
Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, señala: “Máximas autoridades, 
titulares y responsables. - Los Ministros de Estado y las máximas autoridades de las instituciones del Estado, 
son responsables de los actos, contratos o resoluciones emanados de su autoridad. (…)”; 
 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala: “El Estado reconoce a las universidades 
y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios 
establecidos en la Constitución de la República (…)”; 
 
Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala: “Ejercicio de la autonomía responsable. 
- La autonomía responsable que ejercen las instituciones de educación superior consiste en: b) La libertad de 
expedir sus estatutos en el marco de las disposiciones de la presente Ley (…); 
 
Que, el artículo 160 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que: Fines de las instituciones de 
educación superior.- Corresponde a las instituciones de educación superior producir propuestas y 
planteamientos para buscar la solución de los problemas del país; propiciar el diálogo entre las culturas 
nacionales y de éstas con la cultura universal; la difusión y el fortalecimiento de sus valores en la sociedad 
ecuatoriana; la formación profesional, técnica y científica de sus estudiantes, profesores o profesoras e 
investigadores o investigadoras, contribuyendo al logro de una sociedad más justa, equitativa y solidaria, en 
colaboración con los organismos del Estado y la sociedad”;    
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Que, el artículo 4 del Código Orgánico Administrativo establece: “Principio de eficiencia. Las actuaciones 
administrativas aplicarán las medidas que faciliten el ejercicio de los derechos de las personas. Se prohíben 
las dilaciones o retardos injustificados y la exigencia de requisitos puramente formales”; 
 
Que, el artículo 6 del Código Orgánico Administrativo establece: “Principio de jerarquía. Los organismos que 
conforman el Estado se estructuran y organizan de manera escalonada. Los órganos superiores dirigen y 
controlan la labor de sus subordinados y resuelven los conflictos entre los mismos”; 
 
Que, el artículo 22 del Código Orgánico Administrativo establece que; “Principios de seguridad jurídica y 
confianza legítima. Las administraciones públicas actuarán bajo los criterios de certeza y previsibilidad. La 
actuación administrativa será respetuosa con las expectativas que razonablemente haya generado la propia 
administración pública en el pasado. La aplicación del principio de confianza legítima no impide que las 
administraciones puedan cambiar, de forma motivada, la política o el criterio que emplearán en el futuro. Los 
derechos de las personas no se afectarán por errores u omisiones de los servidores públicos en los 
procedimientos administrativos, salvo que el error u omisión haya sido inducido por culpa grave o dolo de la 
persona interesada”; 
 
Que, el artículo 183 del Código Orgánico Administrativo establece que: “El procedimiento administrativo puede 
iniciarse de oficio o a solicitud de la persona interesada. A solicitud de la persona interesada de la forma y 
con los requisitos previstos en este Código. De oficio, mediante decisión del órgano competente, bien por 
iniciativa propia o como consecuencia de orden superior, a petición razonada de otros órganos administrativos 
o por denuncia”;  
 
Que, el artículo 2 del Instructivo para la verificación de Estatutos de las Instituciones de Educación Superior 
establece que: “Las IES en el término máximo de 30 días, contados desde la fecha de aprobación por el 
máximo órgano de gobierno, deberán presentar al CES sus estatutos o sus reformas, para la verificación de 
conformidad con la Constitución de la República del Ecuador, la LOES, el Reglamento General a la LOES y 
demás normativa que rige el sistema de educación superior”;  
 
Que, el artículo 3 del Instructivo para la verificación de Estatutos de las Instituciones de Educación Superior 
establece que: “Las IES presentarán al CES, los estatutos o sus reformas, debidamente aprobados por el 
máximo órgano de gobierno, en archivo digital, codificados, impresos y acompañados de los siguientes 
documentos: a) Solicitud de verificación, dirigida al representante legal del CES y suscrita por el Rector o el 
Secretario General de la IES; b) Copia certificada del acta o de la resolución emitida por el máximo órgano de 
gobierno a través de la cual se aprueba los estatutos o sus reformas; y, c) Matriz de contenidos debidamente 
llena (Anexo B)”; 
 
Que, el artículo 4 del Instructivo para la verificación de Estatutos de las Instituciones de Educación Superior 
establece que: “Recibida por parte del CES la solicitud que realice la IES, a través de la Secretaría General 
de este Organismo se remitirá a la Procuraduría del CES, para que emita un informe técnico jurídico respecto 
a la verificación del contenido de los estatutos y sus reformas en el que se evidencie que los mismos guardan 
conformidad con la Constitución de la República del Ecuador, la LOES, el Reglamento General a la LOES y 
demás normativa que rige el sistema de educación superior. Las solicitudes que no cumplan con los requisitos 
establecidos en el artículo 3 de este instructivo, deberán ser completadas en el término máximo de diez (10) 
días”; 
 
Que, el Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó, Rector de la UNEMI, pone a consideración de los integrantes del 
Órgano Colegiado Académico Superior la proyecto de reforma del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal 
de Milagro (…) para revisión, análisis y disposición pertinente, y, 
 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial No 298 del 12 de octubre 2010.   
  

RESUELVE: 

Artículo 1.- Conocer la propuesta de reforma del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro. 
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Artículo 2.- Disponer a la Dirección de Planificación Institucional lidere el proceso de debate con la comunidad 
universitaria sobre la revisión y reforma de la misión, visión, fines y objetivos de la universidad; con ese 
insumo, se emita informe técnico de pertinencia ante el máximo organismo institucional. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Única. - La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en la 
página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, el primer día del mes de septiembre de dos mil veintidós, en 
la décima octava sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
  
 

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó                                                Lic. Diana Pincay Cantillo 
                          RECTOR                                                             SECRETARIA GENERAL (E)      


